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del recurso de suplicación interpuesto por la demandada
contra la Sentencia del Juzgado de lo Social núm. 11
de Madrid, de 3 de septiembre de 1994, dictadas en
procedimiento para la tutela de los derechos funda-
mentales.

El objeto del recurso se recoge exactamente en el
antecedente tercero de la Sentencia. Como allí se dice,
se denuncia la vulneración del art. 24.1 C.E. por incon-
gruencia omisiva y de los arts. 28.1 y 18.4. Toda la
fundamentación del recurso se centra en la infracción
del art. 24.1 C.E. porque, a juicio del recurrente, se pro-
duce en la Sentencia impugnada una revisión de oficio
que, desconociendo las consideraciones y valoración de
las pruebas realizada por la Sentencia de instancia, esta-
blecen un criterio diferente sin partir de prueba alguna
que lo justifique.

Pues bien, planteado así el recurso, su estimación
requería —en mi criterio— que el previo análisis que hace
la Sentencia en orden a la vulneración del art. 24.1 C.E.,
condujera a un resultado positivo para la tesis del
recurrente; es decir, que la escueta fundamentación de
la Sentencia impugnada incidiera en alguna de las infrac-
ciones que señala el recurrente con base en que no
se analizan en ella los motivos de suplicación articulados
por la demandada, especialmente los relativos a las rec-
tificaciones fácticas que se solicitaban. De ahí que, según
el recurrente, esa falta de análisis pormenorizado de los
motivos de suplicación, deje desprovista de fundamen-
tación a la Sentencia impugnada, incidiendo en la incon-
gruencia omisiva que se denuncia.

2. Ahora bien, la Sentencia de la mayoría razona
en su fundamento jurídico 3.o, con base en una argu-
mentación que comparto, que no se ha producido la
vulneración denunciada. «Es claro —se dice en ese fun-
damento— que la parca fundamentación jurídica de la
Sentencia impugnada da una congruente respuesta a
la infracción de normas sustantivas denunciada en supli-
cación y, en cierto modo, acoge parcialmente las modi-
ficaciones fácticas pretendidas. Por consiguiente, no
cabe reprochar a la Sala que haya revisado de oficio
la Sentencia de instancia ignorando la naturaleza extraor-
dinaria del recurso de suplicación. De otro lado, la ausen-
cia de una contestación expresa a todos y cada uno
de los motivos esgrimidos en el recurso no viola, desde
luego, el derecho del demandante de amparo ex art.
24.1 C.E.».

Desechada así la infracción de la que arranca el recur-
so de amparo, entiendo que, incluso por el principio de
congruencia, la resolución del mismo ha debido ser
desestimatoria.

3. En efecto, la ratio decidendi de la Sentencia de
instancia, dictada por el Juzgado de lo Social, tiene como
punto de apoyo el hecho probado que se consigna en
el núm. 13 de los afirmados por dicha Sentencia que
dice: «La empresa demandada ha efectuado el descuento
de haberes al actor, pese a su no participación en la
huelga, sin otro criterio que el de su afiliación al Sindicato
Comisiones Obreras de cuyo hecho tiene constancia por
razón de que en su nómina figura la clave 893».

Por el contrario, la ratio decidendi de la Sentencia
impugnada se basa en que «consta que a un gran número
de miembros del mismo Sindicato no se le efectuó des-
cuento alguno por huelga al haber comprobado la empre-
sa que no participaron, por lo que en modo alguno cabe
sospechar que el descuento sufrido por el actor fue por
el simple hecho de pertenecer a tal Sindicato».

La contradicción entre una y otra apreciación es evi-
dente. Por tanto, para resolver el recurso de amparo
era necesario, a mi parecer, despejar esa contradicción.
Para ello no había más que dos caminos: o se estimaba
el recurso por lo razonado en él, en orden a la vulneración

del art. 24.1 C.E., porque esa valoración contradictoria
de las pruebas incidía en los defectos denunciados por
el recurrente; o, de no ser así —que es lo apreciado por
la Sentencia—, las vulneraciones constitucionales de los
arts. 28.1 (libertad sindical) y 18.4 (protección de los
datos informáticos) carecerían del soporte fáctico nece-
sario para que este Tribunal pudiera apreciarlas.

Mi respetuosa discrepancia con el criterio de la mayo-
ría radica, pues, no tanto en lo que se argumenta en
sus fundamentos jurídicos, a partir del cuarto, respecto
al derecho fundamental de libertad sindical y en lo rela-
tivo a la protección de datos informáticos, sino en que
la vulneración de esos derechos requería, como se apre-
ciaba en la Sentencia de instancia, que la lesión causada
al actor por el indebido descuento de sus haberes se
debiera al hecho de su afiliación a CC.OO., y no al error
que, según se afirma en la Sentencia impugnada, «la
propia empleadora reconoció dado el elevado número
de trabajadores y la dispersión de centros de trabajo».

En estas circunstancias entiendo que la Sentencia
dictada en suplicación, se atiene a las facultades inhe-
rentes a dicho recurso y así resulta de lo razonado en
el fundamento 3.o de nuestra Sentencia. Su anulación
en amparo por vulnerar los derechos constitucionales
de los arts. 28.1 y 18.4 de la Constitución, excede de
la competencia de este Tribunal que, como tantas veces
hemos repetido, ni es una segunda instancia, ni garantiza
el acierto de las resoluciones judiciales corrigiendo los
errores de interpretación jurídica en el que hayan podido
incidir.

Por todo ello entiendo que, partiendo de los hechos
afirmados por la Sentencia impugnada [art. 44.1
b) LOTC] procedía la desestimación del presente recur-
so de amparo.

Madrid, cuatro de mayo de mil novecientos noventa
y ocho.—Fernando García Mon y González-Regueral.—Fir-
mado y rubricado.

13335 Sala Segunda. Sentencia 95/1998, de 4 de
mayo. Recurso de amparo 3.845/1995. Con-
tra Sentencias dictadas por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del T.S.J. de Canta-
bria, resolutorias, en virtud de allanamiento
de la Administración, de los recursos inter-
puestos en relación con diversos procedimien-
tos selectivos convocados por las correspon-
dientes Órdenes objeto de impugnación. Vul-
neración del derecho a un proceso con todas
las garantías: Sentencia dictada «inaudita
parte».

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.845/95, interpuesto
por don Juan José Vélez Ruiz de Lobera, representado
por la Procuradora de los Tribunales doña Lidia Leyva
Cavero y defendido por el Abogado don Alberto Ruenes
Cabrillo, contra las Sentencias, resolutorias de los pro-
cesos núms. 769, 796, 801, 802, 803, 809, 815, 848,
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850, 854, 888 y 995 de 1995, dictadas por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria los días 16, 17 y 18 de octubre
y 9 de noviembre de 1995. Ha intervenido el Ministerio
Fiscal y ha sido parte la Diputación Regional de Can-
tabria, representada y defendida por Letrado de sus ser-
vicios jurídicos. Ha sido Ponente el Magistrado don Car-
les Viver Pi-Sunyer, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Guardia de Madrid el día 13 de noviembre de 1995,
y registrado ante este Tribunal el siguiente 15, la Pro-
curadora de los Tribunales doña Lidia Leyva Cavero, en
nombre y representación de don Juan José Vélez Ruiz
de Lobera, interpone recurso de amparo contra las Sen-
tencias de las que se hace mérito en el encabezamiento.

2. Los hechos de que trae causa la presente deman-
da de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) Los procedimientos selectivos de que queda
hecha mención fueron anulados, luego de su impugna-
ción en vía administrativa, por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, que, ante el allanamiento de la Administración
autonómica, estimó, en los procesos mencionados en
el encabezamiento, las pretensiones esgrimidas por los
recurrentes.

b) El hoy demandante, que figuraba en la lista de
admitidos publicada en el «Boletín Oficial de Cantabria»
del día 2 de julio de 1993, no fue emplazado perso-
nalmente en los procesos antes aludidos, de que tuvo
conocimiento a la vista de la Resolución del Consejero
de la Presidencia, de 7 de agosto de 1995 («Boletín
Oficial de Cantabria» de 17 de agosto), en virtud de
la cual se ordenó la suspensión de los procedimientos
de selección convocados por las Órdenes objeto de
impugnación contencioso-administrativa.

c) Mediante escritos registrados ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cantabria de 6 de octubre de 1995, el interesado
solicitó de aquélla su personación como codemandado
en los referidos procesos, personación que le fue acep-
tada con el indicado carácter.

d) En 16, 17 y 18 de octubre y 9 de noviembre
de 1995 la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria resolvió los
recursos interpuestos en relación con los procedimientos
selectivos antes citados. Las Sentencias que culminaron
los correspondientes procesos fueron dictadas sin que
al hoy recurrente se le hubiera dado traslado de los opor-
tunos escritos de demanda, así como de los de alla-
namiento, que constituyó, según se ha expuesto, el fun-
damento de la estimación de los recursos entablados.

3. El recurrente, que articula su queja en virtud del
art. 44 LOTC, imputa a las resoluciones judiciales recurri-
das vulneración del art. 24.1 y 2 C.E., por entender que
las exigencias dimanantes de la tutela judicial efectiva,
así como del derecho a un proceso con todas las garan-
tías (SSTC 48/1984, 31/1989), demandaban (en cohe-
rencia con lo dispuesto en el art. 89.2 y 3 L.J.C.A.) que
el órgano a quo le hubiera permitido, mediante el opor-
tuno traslado de los escritos de demanda y de allana-
miento producidos en los correspondientes procesos, for-
mular las pertinentes alegaciones, a fin de poder des-
virtuar, en su caso, las razones que estaban en la base
de aquéllos. Argumentación que refuerza con diferentes
consideraciones acerca de la improcedencia de los moti-
vos esgrimidos por la Administración autonómica para
allanarse a las pretensiones hechas valer en los corres-
pondientes procesos, y que ponen de manifiesto, a juicio

del demandante, la espúrea utilización de la técnica del
allanamiento, en detrimento de la debida puesta en
acción de los mecanismos de revisión de oficio, que
habrían conducido, en última instancia, al cuestionamien-
to en sede judicial de las razones que amparaban la
eventual revocación de los procedimientos selectivos dis-
puestos. Proceder que, en su inteligencia, ha culminado
en una verdadera situación de indefensión material (STC
161/1985), lesiva del derecho antes referido.

Asimismo, solicita con carácter cautelar la suspensión
de la eficacia de las Resoluciones judiciales impugnadas,
por cuanto, la ejecución de éstas comportaría un per-
juicio que haría perder al amparo su finalidad, de agre-
garse las plazas convocadas al socaire de la disposición
transitoria sexta. uno de la Ley regional 4/1993 a la
oferta de empleo público de la Administración convo-
cante (en la que, por otro lado, nunca han estado inclui-
das), y, en consecuencia, procederse a su provisión al
margen del procedimiento de corte restringido que prevé
la antedicha disposición. Precisión que, a mayor abun-
damiento, permite soslayar la eventual objeción acerca
de la perturbación de los intereses generales, o de los
derechos fundamentales o libertades públicas de un ter-
cero, que de dicha suspensión pudiera derivarse, toda
vez que, por las razones apuntadas, de resultar defini-
tivamente anuladas las convocatorias de que los pro-
cesos a quo traen causa, nada impediría que las plazas
concernidas pudieran incluirse, a efectos de su provisión,
en la pertinente oferta pública de empleo.

Igualmente, solicita el interesado la acumulación de
este recurso de amparo a los seguidos con los núms.
195/96, 655/96 y 1.141/96, interpuestos por él mis-
mo, y que ofrecen una evidente similitud con el presente.

4. Mediante providencia, de 29 de marzo de 1996,
la Sección Cuarta acuerda la admisión a trámite del pre-
sente recurso de amparo y, en su consecuencia, dirigir
comunicación a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria a fin de
que en el término de diez días remitiera certificación
o fotocopia adverada de las actuaciones correspondien-
tes a los procesos de que dimana éste de amparo, así
como emplazara a quienes, salvo el demandante de
amparo, fueron parte en aquéllos para que pudieran com-
parecer y formular alegaciones en el recurso que se tra-
mita ante este Tribunal.

5. Mediante Auto, de 27 de mayo de 1996, la Sala
Segunda acuerda denegar la solicitud de suspensión.

6. Por providencia de la Sección Cuarta, de 16 de
septiembre de 1996, se acuerda tener por personado
y parte en el proceso de amparo al Letrado de los ser-
vicios jurídicos de la Diputación Regional de Cantabria,
a la vista de su escrito del anterior 26 de junio, así como
dar vista de las actuaciones recibidas a las partes per-
sonadas y al Ministerio Fiscal por plazo común de veinte
días a fin de que, en los términos del art. 52.1 LOTC,
pudieran presentar las alegaciones que estimasen per-
tinentes.

7. En virtud de escrito de 23 de septiembre de 1996
el solicitante de amparo solicita que se tengan por repro-
ducidas las consideraciones vertidas en el que articula
su demanda.

8. El representante de la Diputación Regional de
Cantabria presenta sus alegaciones el día 18 de octubre
de 1996. En síntesis, éstas se enderezan a argumentar,
de un lado, acerca del carácter «justo» de las Sentencias
impugnadas en amparo ex art. 89.2 L.J.C.A.; y, de otro,
sobre la no lesión del art. 24.1 C.E. aducida por el
recurrente.

Así, en lo atinente al primer extremo, estima el defen-
sor de la Administración regional que no cabe atribuir
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otra caracterización a unos pronunciamientos judiciales
que, al aceptar el allanamiento formulado por aquélla,
han constatado la irregularidad de una convocatoria (la
dispuesta al socaire de la disposición transitoria sexta.
uno de la Ley 4/1993) dictada antes de que se hubiera
resuelto el pertinente concurso de méritos que, según
la legislación funcionarial de la Comunidad Autónoma,
se erige en presupuesto de validez de la misma, amén
de haber obviado la reserva del 3 por 100 en favor
de personas con minusvalías físicas, por lo que en modo
alguno cabe tachar de malicioso y fraudulento el alla-
namiento controvertido, que, a mayor abundamiento, no
hace sino traducir el procedimiento de lesividad iniciado
por Acuerdo del Consejo de Gobierno a fin de dejar
sin efecto la convocatoria en cuyo procedimiento de
selección había sido admitido el hoy recurrente.

Y, en segundo lugar, como correlato de lo expresado,
arguye el Letrado de la Administración recurrida, que
el proceder del órgano a quo no ha lesionado el derecho
de tutela judicial efectiva, pues, de conformidad con la
jurisprudencia constitucional que cita (SSTC 200/1988,
232/1988, 110/1992), el derecho a obtener un pro-
nunciamiento de fondo ex art. 24.1 C.E. no es incom-
patible con la apreciación de otros modos de terminación
del proceso de concurrir una causa legalmente prevista,
como sucede con el allanamiento, de suerte que las Sen-
tencias combatidas en amparo no pueden sino ser cali-
ficadas de motivadas, fundadas en derecho y «justas»
ex art. 89.2 L.J.C.A., y, por ende, superadoras del canon
en que se cifra el derecho cuya vulneración es aducida
por el recurrente.

A mayor abundamiento, deja el Letrado de la Dipu-
tación Regional de Cantabria constancia de que el even-
tual otorgamiento del amparo pedido no habría de surtir
efecto trascendente alguno, pues, en todo caso, de no
aceptarse el allanamiento de la Administración, el sen-
tido del fallo que en su momento pronunciara el órgano
judicial sería indubitadamente estimatorio de los recur-
sos ante el mismo planteados.

9. El Fiscal insta la denegación del amparo en su
escrito de 10 de octubre de 1996. La razón de esta
pretensión estriba, después de reconocer que el inte-
resado debió ser emplazado personal y directamente en
los procesos a quo, y que, una vez admitida su per-
sonación, la falta de traslado del escrito de allanamiento
reviste, prima facie, la apariencia de conculcación del
art. 24.1 C.E., concluye, a la vista de la Sentencia de 14
de noviembre de 1995, de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria, anulatoria de la oferta de empleo público dis-
puesta en su momento por el Gobierno regional, que
al recurrente en amparo no le ha sido inferida una lesión
de índole material, por cuanto la lógica del pronuncia-
miento judicial expresado, al ordenar la inclusión en la
pertinente oferta de empleo público de las plazas ocu-
padas por el personal interino, conduce a la desestima-
ción de la pretensión hecha valer por el hoy actor, a
saber, la corrección del procedimiento restringido cuya
impugnación está en la base de este proceso de amparo.

Asimismo, solicita el representante del Ministerio
público la acumulación, o, al menos, su tramitación para-
lela, del presente a los recursos de amparo núms.
195/96, 655/96 y 1.141/96, así como, en idénticos
términos, a aquéllos que, interpuestos por otros recurren-
tes, traen causa del mismo procedimiento selectivo que
está en la base del proceso a quo.

10. Por providencia de 30 de abril de 1998, se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 4 de mayo de 1998.

II. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión que en el presente proceso de ampa-
ro ha de ser elucidada estriba en determinar si la esti-
mación de los recursos contencioso-administrativos de
que trae causa el presente amparo, por el allanamiento
de la Administración demandada, ha conculcado los
derechos del recurrente a la tutela judicial efectiva y
a un proceso con todas las garantías debidas, al no haber
dado traslado al interesado, cuya personación como
codemandado había sido reconocida por la Sala, de los
escritos de demanda y, especialmente, de los de alla-
namiento, y, por ende, al haber enervado la posibilidad
de formulación por aquél de las alegaciones que en
defensa de la legalidad de los actos impugnados con-
venían a su derecho.

En este sentido, conviene recordar, de un lado, que
el interesado había sido admitido para participar en un
procedimiento de carácter restringido, en virtud de su
condición de interino de la Administración regional cán-
tabra a tenor de la previsión contenida en el núm. 1
de la disposición transitoria sexta de la Ley de Cantabria
4/1993; de otro lado, que la virtualidad del allanamiento
aquí controvertido estribaba en dejar sin efecto el pro-
cedimiento excepcional y único de integración en la fun-
ción pública cántabra instrumentado al amparo del ante-
dicho régimen transitorio.

2. Pues bien, a los efectos pretendidos es oportuno
insistir una vez más en que, de conformidad con la doc-
trina de este Tribunal (SSTC 11/1982, 37/1982,
65/1983, 43/1984, 43/1985, 19/1986, 160/1991,
54/1994, 121/1994, entre otras muchas), el contenido
del derecho a la tutela judicial efectiva no se agota en
la garantía del acceso a la justicia, sino que faculta para
obtener de ésta una resolución que se pronuncie sobre
el fondo de las pretensiones deducidas; pronunciamiento
que sólo podrá ser eludido cuando tales pretensiones
resulten inadmisibles de acuerdo con las normas legales
que regulan el ejercicio de las acciones (por todas, STC
60/1992) o concurran algunas de las causas legalmente
previstas de terminación del proceso distintas del dictado
de una Sentencia acerca del contenido de las preten-
siones hechas valer en aquél (STC 200/1988, funda-
mento jurídico 2.o). Como ejemplo de esto último cabe
mencionar el allanamiento, configurado en la Ley de la
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Novena del Capítulo Primero del Título IV) como uno
de los modos de finalización del procedimiento, paso
inexcusable para concluir en la efectiva incidencia que
aquél pueda desplegar en los derechos consagrados en
el art. 24 C.E.

3. El allanamiento, en cuanto acto procesal del
demandado por el que éste abandona su oposición a
la pretensión, implica la terminación del proceso sin Sen-
tencia, al desplegar su virtualidad como canon rector
del contenido de aquélla, que habrá de dictarse «de con-
formidad con las pretensiones del demandante» (art.
89.2, primer inciso, L.J.C.A.). No obstante, y a diferencia
de las exigencias que el principio dispositivo comporta
respecto del allanamiento civil, en el ámbito de lo con-
tencioso-administrativo la indicada consecuencia no se
impone de manera ineluctable, pues, a tenor del propio
art. 89.2, el referido contenido de la Sentencia será
excepcionado «si ello supusiere una infracción manifiesta
del ordenamiento jurídico o fuere demandada la Admi-
nistración Pública», supuestos en los que el Tribunal «dic-
tará la sentencia que estime justa». En todo caso, y como
con meridiana claridad expresa el art. 89.3 L.J.C.A., «si
fueren varios los demandados, el procedimiento seguirá
respecto de aquéllos que no se hubieran allanado»,



16 Martes 9 junio 1998 BOE núm. 137. Suplemento

debiendo garantizarse su presencia en el proceso y, con
ella, el carácter contradictorio del mismo.

4. En el supuesto considerado, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria puso término a los procesos que han pro-
piciado el de amparo mediante Sentencias en cuyo fallo,
a la vista de los allanamientos producidos, se estimaban
los recursos interpuestos, sin que se hubiera procedido
por aquélla a dar traslado al hoy demandante de los
oportunos escritos de demanda y de allanamiento a fin
de que por el mismo pudieran formularse las pertinentes
alegaciones. Es de reiterar que la personación de aquél
en los correspondientes procesos había tenido lugar en
calidad de codemandado, y no meramente de coadyu-
vante, de donde se infiere que el modo concreto de
terminación de los procesos de que trae causa este pro-
ceso desconoció el terminante mandato del art. 89.3
L.J.C.A., y, por ende, vulneró el derecho del comparecido
como codemandado a efectuar, en defensa de su dere-
cho, cuantas manifestaciones y alegaciones tuviere por
conveniente, a cuyo efecto resultaba inexcusable que
el mismo hubiera tenido la oportunidad de exponer su
oposición al allanamiento de la Administración deman-
dada, así como, obviamente, a las razones en que se
fundaban las pretensiones de los demandantes, permi-
tiendo así al órgano judicial verificar si, efectivamente,
los actos impugnados eran disconformes o no con el
ordenamiento jurídico. En consecuencia, debe estimarse
que el fallo dictado por el órgano a quo sin haber dado
oportunidad al codemandado de expresar su postura ha
vulnerado su derecho a un proceso con todas las garan-
tías, en cuanto componente esencialísimo de la tutela
judicial efectiva (por todas, STC 64/1995).

5. Conclusión a la que no se opone la virtualidad
que, a los efectos de la Sentencia «justa» ex art. 89.2
L.J.C.A., pudieran eventualmente desplegar las alegacio-
nes vertidas por el interesado en relación con el alla-
namiento de la Administración demandada, menos aún,
como pretende el Fiscal, el ulterior pronunciamiento judi-
cial que, aun relevante a fin de discernir la corrección
de los actos impugnados, no era conocido en el momen-
to en que se fallan los procesos a quo, dado que, en
este caso, de modo idéntico a como ocurre en los supues-
tos de las Sentencias dictadas inaudita parte (por todas,
recientemente, SSTC 229/1997, 31/1998), o en aque-
llos casos en que la declaración de inadmisión del recur-
so contencioso-administrativo no ha sido precedida de
la oportunidad para el recurrente de contestar a la causa
esgrimida en la contestación a la demanda por la Admi-
nistración demandada (SSTC 112/1993, 208/1994,
18/1996), el valor en juego, caracterizado como un ver-
dadero derecho fundamental imbricable en el art. 24
C.E., estriba en dotar de realidad y plena eficacia al prin-
cipio de contradicción (SSTC 201/1987, 53/1992,
18/1996), trasunto del derecho de defensa (STC
31/1989, fundamento jurídico 2.o), y cuyo desconoci-
miento, en suma, implica una lesión con trascendencia
constitucional de las garantías inherentes al derecho a
un proceso debido ex art. 24.2 C.E., determinante de
una verdadera y propia situación de indefensión material
(por todas, STC 140/1997, fundamento jurídico 2.o, con
abundante cita de jurisprudencia).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo y, en su consecuencia:

1.o Reconocer que se ha vulnerado al recurrente
su derecho a un proceso con todas las garantías.

2.o Anular las Sentencias dictadas por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria resolutorias de los procesos núms.
769, 796, 801, 802, 803, 809, 815, 848, 850, 854,
888 y 995 de 1995.

3.o Retrotraer las actuaciones de los procesos ante-
dichos al momento en que debió conferirse traslado al
interesado de los escritos de allanamiento formulados
por la Administración, a fin de que por aquél puedan
ser contestados.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de mayo de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael de Mendizábal
Allende.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver
Pi-Sunyer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubri-
cados.

13336 Sala Segunda. Sentencia 96/1998, de 4 de
mayo. Recurso de amparo 1.141/1996. Con-
tra Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del T.S.J. de Cantabria, resoluto-
ria, en virtud de allanamiento de la Adminis-
tración, de los recursos interpuestos en rela-
ción con diversos procedimientos selectivos
convocados por las correspondientes Órde-
nes objeto de impugnación. Vulneración del
derecho a un proceso con todas las garantías:
Sentencia dictada «inaudita parte».

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver i Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.141/96, interpuesto
por don Juan José Vélez Ruiz de Lobera, representado
por la Procuradora de los Tribunales doña Lidia Leyva
Cavero y defendido por el Letrado don Alberto Ruenes
Cabrillo, contra la Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, de 8 de febrero de 1995, resolutoria del pro-
ceso núm. 1.069/95. Ha intervenido el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Magistrado don Carles Viver Pi-Sun-
yer, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Juzgado de
Guardia de Madrid el día 15 de marzo de 1996, y regis-
trado ante este Tribunal el siguiente 20, la Procuradora
de los Tribunales doña Lidia Leyva Cavero, en nombre
y representación de don Juan José Vélez Ruiz de Lobera,


